
Procesamlento Nro. 2{42/20t {i

VISTAT
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Monlevideo. l9 dc Aeosto de l0l ti

Las prcsq¡tes actuacioues prcsr¡¡¡rarr riles e¡ ¡elació¡. allN-FrD.A-r-F---.s-üc(-s-:Y-f¡
B--
RESL LT,.\NDO:
l-Que surgun de' autos ios siguientcs elementos dc cont,icciórr suficiente¡
respecto dcl acaeciuriento cle los siguicntes heehos.-
2- Blcvc rcscf,ir de ltrs hechos: quc cl día l6 de a.aosro de 201d,
aproxinradarrrcnte a las l.l y 10, los indagrrdos Ae {-q-ali,¡s"Elpera".,tllNrlf S:,se-r-cE
Se alias "E1 im¿h", sc póñeÍ: de acuerclo. clcspnis de urrr propuesta .ie
A- P- para realizar una rapifln en un alirracén dL! bar¡io. cuva
raziin social es "Cachito" ulricuda en la calla DominÉlo L{,..,ro(I csrl. 

'

Cno. Repeto,-
Dicha almacén es 1:r'opredad de t¡n vccintl rlel trirrrio, conr¡cido pr.lr 1or
indrrgados. cl Sr. RID S-. quc sc crlcorltraba oteudie¡do la m¡s,rra
eÉ el monrento quc Se prodqeron los hcchcs.-
En cl hlgar sc cncontrahan con.r,e¡sando cl alnrircenero v su verlo cl
pi¡licfa T{D S- Rfr- c,ur:. había concurirlcr .r'li:s át¿¡..ios ile
adquirrr llna cargfl de garrafa.
El ptirrero en insrcsar al corrercio ti¡e el indicjado C(D fet i:nrinl. ¿

courpral cigarrillos 1, aparenten:ertl. cstudiar el iugar. Luegc d;s¡'.réi rls
ufl coüó Iapso de tierrtpo I'olvió a entrar ¿t c¿ra descr:bicrta ctln lrts c¡iri.i
dos indagados c¡re ingresaron con cl rosfto cubieno v niuhiCos de a¡ mas
dc nrcgo.
Exhitritxrdo las ¡rnn¡¡s de fuego. una de aile corrrprirnirio, nlarc¿i "Girtno".
calibrc 4,5 .v Un revirlver calibre 38. qner no fuÉ habida.- En cfccro. ¿1 Sr.
CII olias "El l¡rrán" sst¡ha r.rn¡ado cou la pistola de aire
crlrrpriu:ido y AlJ tlltenia el revólvcr calibre .lg, con el qrrr,
hirió de muene rl polic{r.-
Los indiciados -.*-E-y Cl-. sc dirigicron hacio ie !,.llr:
Irascra dcl negocio. atrás dc la vitrina. rnientras ElJ lc ¡ic1e la ¡rlatr
ai aLnacurcro. expresándole "Quicrn la rrluta". C.lD {alias ,.El -

hnán") le ápullta con el i¡rmo de aire conrprimiCo,
A:rte csas cirr:unsltu:cias el policía. veslido r:le particular quc cstaba
mirando hacia el sur, gira hacía cl nofie v hace un niovinri§-r)Lo, sac¿u.r.lc su
arrla dLr rdglanlento. anre cllo cl Sr. A-p(D(alias,'El pera',)
con sn re'r ólve¡ calibr.c 38 a Llña corta ciista¡rcia lc .-fctrtira rrr <iir¡raro t¡rr-.



irrrpacto err el frrnciona¡io policial.
Frente a e11r:^ lrrs inclagndos N-E- y ClL emptcnduu s,..

lirga a través cle los fondos del local s¡útand.o un rlluro y deprendróndose
de la pístolu dc arre conrprinrido y' dc trno mochira,-
E-l indugado III salc pirr cl freui¿ tlcl comcrcro y cs herido por el
agc-nte pr.'liciai c¡uc le eibctua [L¡ dispitfo crr la cara mtema tercio superior
de muslo i.,t¡riertlo con orificio dL'salida cn cara porsterocxtema del
rnisrno rtruslo cn tercio ir:rfcrit¡r. titl comr¡ surge del ccrtitjcado tir¡ense ci¿

fs. 5.1. rrn ocrrsión quc este sc da a la ñrga. En es¿I ocasiófl frente nl th.§Dx'.

ciel policia. e lc vrreivc a efc'cft¡ar otro disparo,-
El policía hcridr-r sube a st¡ a¡rto ¡'comienza la persecución de P-
h¿sta (]ue en (ho. Rcpelto, .sigue y sé da contrü tln coütenedor. En ú§e

nromrrnto un rratrimonio que cirüulaba elr su r.ehiculo. lo auxiharon los
src¡. vfB-y P-B- quiEnes lo traslada¡on a iri
Seccional llln, arribando n la pu!'rta pasaba rrn ¡lóvil con un oticiirl. qi'le,r
cotrdu.¡o ir1¡ edintirmente al agentr- a I¿ Policlinica Molinas Eü Jardinc'r (ie!

Hipódromo, dondc t'i:r¡ln:ente cotno sonsecl¡encia de la hetida failece.
cotst¿¡t¿indose sir fhllecirnientrr a lo hora 1 6: I 5.-
Es dahle deslacar ql¡e §1 age¡tc policial herido ántes dc sribirsc al vehicuitr
pafiiclrl¡r que lo ib¡ a auxiliur rctiro clc sr¡ rodado su arrno de rcglamcnto.-
I)el protc,ut'rlo de auropsia rcalizado por la Sra. 

'ir{édico 
I,orense, Dra.

Maricel Lntt¡tucvas. resulta quc la causa de 1[ nruerts cs "Ancmio Aguda.
Hcrlr(,t(')rrr. Herida de atma de ñlego en tóra\" (t's. 69-70r.-
Sin perjuicio, tle 1¡-r ¡contccitlo a pesar dc ellcoTltrarse herido el ind'.igrro.'
P(D co¡rtin(rir r;s¡ sl.l fugu. hasta encontrursc con sus flmigos que lo
a1rudan y se tlirigen a lil üasit c1c una vccina ¿t dús o trcs cuadras quien
tcsr¡hata ser la indiciada YIDBID sita e¡i la calle Pasaje (1, N"(D
quicn 1o haLlc enlmr dentro de su fiuca y Pl! te cucnta io ocunido. Lp
permitc qiredame asistiéndolrr, curáfldolo y colccándole urr paño en la
calreza" incluso cn Ia casa de la r:listrn se cambia dc ropa que le rae lu
madre.-
Eu esos moficntos, la c¡¡sa dc la indagnda BIsc encoíttaba licníi de
perso¡ias. e¡hc ellas ia madrc dE lfcon su hiio SIJ M-
P(D.qr.ricn fue contlucido al .lr.rzgudo Let¡ldo de udolcscsntcs (fs 222).
En t-. I rnr-:urcnto quc llegan los patrulleros policialcs en busca de los
inciagados a la casu dc BQ tos dos restlntcs, fÜ e¡¡¡ I'
C--, medionte Ja rotura de un vidrio dc tura vcntana se cian a lo ñ'¡ra
para evadir a la Polio{4.-
E[ indaga«lo A(D P-ron fiesa quc le apunto y lc disparo a.i

Poiicía 
-u-. 

c¡rc iucgu ds sriif/rv:tJ.tlür-sit{ug§ l€lvió a dirpnrar
P..,ritcriortrcntc. rtc óhconh'ó ciri1 ii; ir¡¡¡,llir,irr h Il:vti A Cilt*fs§,d,., §t¡

herida a lo dc YC porque le avisa¡on que cstaba ensangrcntado. Al
rcspecto rni.lnifcstó. "NIy el Imán estaba¡ en cl lbndo,..ellos s¿liirr,ir
por del lerrcuo dr.' al lado y rornpieron un vidrio 0uando rolvieron a i, rsüi

por lo de JID. cuando se lleno r1e mó'i'iles". Reconoció que

prrliciparon cllos trcs y concerEton la rapifia. Interrogado respecto n si
ilrarr scguiilo a lo tlt' YI exprcso "So[o ouando pinta "cagarlu",
porque cs la rirtica quc los dc,ia pasat por ahi cuando corren. Estaba yo. rni
¡nlrdrt', JI1'mis dos hcnnanos. tanrbién rni novia y nri cuñada".
Pregunturlo. si le coutrr a Y]lo e¡.rc hizo. afirmo que "si".-
.{ su vez. J.' ltr cl-'cia¡¡cióu ile rodi'. los i:rr ohi'-raCos result:, o'¡e YaD



e.c ex -cuflada de P-alia§ "el Pera",'
Lo rr smo cs relatatidllr los otros dos indagados NtIE-y
Ct- quienes corroborail eü sil testimonio como ocurrieron los

hschos.-
Por otru pttrt* tn indagada BDEn su deolaración aflte ia Sette, expreso

que Fjes su ex - cnñado que llcgo hericto cnn su l11adrÉ y hermano,

lo dejo-ntrrr, lo asistió. l¡tvtr, 1e sacaron las ropas las qrte fueron

encorltradas por la Policía ensangfetltadas en su rlomicilio.- A su vez, eti

su tleposiciórr no tetiere haher tiaclo aviso a Ia Polic{a.'
3- I.a pmeba tle 1os hechos rcseñatios st ttge cie: a) Acts dc recoflssitÍigtto
(fs. 2-b) b) Declaración de los testigos: RDSQ,fs 34'35).

tleclarar,ión tle v-B(J(fs 36), Flf,l-gD (fs'

37), b) fieclaraciirn ric los intlagados: ClDtlD§¡t\D(ts'(--- tD-
(fs. +i-+s, 61-62). de,e tc E-t(fs, 46-47' ó6'68),

d. StDNDc-s¡(fs.48'5i), de ffDlI
tf,J(f, 219-221). c) Certificados forenses (fs. 52'53). d)

Relonocirniento (fs. 54). fl Protocolo dcr autopsia (f,s, 69'70' 71'80). g)

Llarneta técnica nedcial de Policía Cientifitra (fs' E 1 -215)' h)

Merrrorándr.rm pili.iot y denrás resultancias de atrtos.-

4- Coufericla vistn al Ministerio Publico solicito el procesa¡niento de

¡¡, }{D E-. ÚP-D nll,»', g- ¡(-
OaDs(-por la cotnisión tle u¡ delito de Homicidio Muy
Esp..ciíne,rte Agrovado (C.P, art. 310 y 312 nal, 5) -v el procesarniento
yjl'-Lpor la conrisión de un delito de encubrirniento (CP'

Art-l97). Pcticionando el errjuiciarniertto con prisión de todos ellos, balo

la referida irnputación. (Cana art. l5 CPP, art. 118).'

-i- Couferi<lo iraslatlo a 1a Defensa nianifestÓ que el accionar de sn

defenclida se lir»ito a atuiliar ul herido er1 cuanto hettdo, pero no a

encubri¡ delito alguno ti asegutarles la hulda ni estotbar las

invcstigaciotrcs, por toCo lo expresado solic'ita el archivo a §u re§pecto v

en s'l.r d'eferrto. se solicita la cleclatación cle los fit¡icionaros policiales que

coucurrieton al lugar de los hechos así i'r:nto los funcionarios quc fueton a

la casa de I3O Respecto a lns solicitudcs de proccsamiento de los

indagados (- El-y Ie, nada pedirá en csie Etspf,

ptrrccsal.
COnilSIDERANDO:
n Los hechos tcseriados se aclecuan prima facie y sín perjuicio de

ulietiorirlades a las figuLas delictrrales contenitlas en lo§ arts' 310 ¡' 3 !;
nral 5 clel C.Penal. rcipecto a los inclagados,4-N-E-
Al-r'-P(I v slDlÜC-. Y en relación a

,u.==-'==o-orr,ro , 

- 
'-,-

En efeüo dc la i'trlotación racional de las pruebas, sutge quc AI
\DEII}A(IT,IR.Y§JN-
QD,-ctuccfiaroril6m-eter una rapiña en el almacén "Cachito"

ptopi.,lo,l d.l suegto de la victinia y e¡ ocasión clc la lnisma. r¡ediante

.tisparo r1c arma rle fuego el Sr. ÚFIhiere al Policla Tl!
S-R- oriental casadr.r dc 4l años de eda d, provocándolc Ia t::ttene'

Lu-¡cc hend¡ ql inCn¡aJo P(DP(- se dir:ge a Ia casa de la

:-::Jije:lID \'- tse s: 3\ - c'J1¿c; cre 'c h2'1 :a§ar'
, -.1 , ,*--*a-:s -r---:¡s:-e : k:¿:a t:--j^'!l ¡¡r3'{rrri::'



proccdii) a as¡-stirlo. lo au¡do a cambia¡se la ropl, la quü fue encontf,ada En

su tinca prrr la policia cicntificr. Su c¡rsa estaba ller:a de gente entre ellas
la nrarlrc y hem:nno del iudagado. así cotno los restantes dos indiciados
qrrieres huyeron dc [a policía meriiantc de la rotru'a de un vidrio dc la
ventana. Por otra parte no emerge de autos qire hubiera llamado a la
Policia para avisar de la ptcsencia dcl herido y dernás indagados en su

hogar, No resultando octcditado efl autos qne [a autoridad policial hrthiere
anibado a su domicilio mediante aviso de ella o su vecina. sino quc lo
hicieror: a través de 1a investigación practicada,-
2o) El procesamienkr scrá con prisión.-
Por los fundameut(!$ cxpuestos v atento a lo dispuesto en el art. 15 de la
ConstitucitÍr de la Rl1ública. arts. l, ll5 a 127 y c'oncordantes del C.P,P..
arts, l ,3. I 860.1 .r 10. I _12 nral. 5 y 197 del Córligo Ep¡ral.
. r úecr¿rase el proccs¿mrenro v pflsron oa 

^lD.'.H-.A-P-PtIvS-
NIDCaDSI porla comisiónde un delito de
"ÍIOlvf lCI DiO MU Y ESPECIALMENTE AGRAVADO".-
2n) Decretase el preccsan:ient'r v prisión de YDV-
B-. Por la conrisión do un delito de "ENCUBRIMIENTO".-
-10) Disprintse el ces.. dc detencióu de CIq(I

YDECI,SI..
4o) Comrrníquese ¿ la Jcfatrrra de Policla.-
5u) Pringase constancia de cncontrarse 1os prevenidos a disposición de esta

Scde.-
6") TÉngasc por rarificadas e itcorpotadas 01 sumario las presentes

actui¡cioüc.s e irlfonnacionr.s presunrariales con noticia,-
7n) Trirgase como designadn y aceptnda la det'enso.
8n) SolicÍtese v agrégr.rese Ios anteccdentes judiciales y policiales.-
9") Cítese a 1os firncíonarios policiales qnc coucunieron at lugar de los
hechos así cotlo los funcionarios que flieron a io casa dc Be
colnstiéndosc el seflalarniento a la Ofrcina.-

U;-,1-
r:,,. \i., /i!i:íi lfc-:io
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